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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2018 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de Méxibo, a dos de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la 
promovida por F1éstor 
como Abogado 
Estado de Veraruz 
de dicha Fiscalía. 

controversia constitucional al rubro indicada, 
David, Morales Pelagio, quien se ostenta 

General \adsórit 	a 	la 	Fiscalía' General del 
deIgnacio de la Llave, en representación 

51839 

Demanda de controversia constitúcional y sus anexos, recibidos a las veintitrés horas 
con dos minutos del siete dédiciembre de dos mil dieciocho, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, e":da conforme al auto 
de radicación de diez siguiente,. Constéj4\ 

Ciudad dé México, a dos de enero de dos mcinueve. 

"IV. LA  NORMA CUYA lNLIDEZ SE DEMANDA Y EL MEDIO OFICIAL EN 
QUE SE PUBLICÓ: 
Norma General: Artículo 

Vitos el éscritode demanda y los anexos quien se ostenta como 

Abogado General adscrito a., la, Fiscalía Ge1 raI del Estado dé Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en representación dé:di,a Fiscalía, por medio del cual 

promue\ie controversiá,`constituciono contra los, poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como el Director de la Iceta Oficial de la referida entidad 

federativa, es Ele proveerse lo si.:snte. 

En su esdritode dmanda,'cionanteimpugna: 

' fracción 1, inciso d), párrafo penúltimo, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; donde dice: 
'... El Fiscal Genera • .drá ser removido por el Congreso por las causas graves 
que establezca la le 	por el mismo procedimiento de votación establecido 
para su designación 
Medio de publicación: Gaceta Oficial del Estado, en el número extraordinario 
478, tomo II, de 29 de noviembre de 2018." 

En relación con 1p anterior;  se tiene por presentado al promoVene con 

a personalidad que ostenta', en representación del titular de la Fiscalía 

1En términos de la documental que al efecto exhibe y de conformidad con los artículos 15, fracción 1, y  34 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 227, 
fracciones 1, II y XVIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, que 
establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de IaFiscalía General del Estado de Veracruz de Iqnacio de la Llave  
Artículo 15. Integraión 
Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Fiscalía General 
estará al mando de Fiscal General, quien se auxiliará de los servidores públicos de confianza y de las 
unidades administrativas siguientes: 
1. Abogado General -,(...). 
Artículo 34. Del. Abogado General 
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General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 10, fracción 12, y 11, párrafo prinero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones; 1 y  II deI Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, se le tiene designando autorizados; sin embargo, no ha lugar 

a tener como domicilio el que indica en la ciudad de Xalpa, Estado de 

\feracruz de Ignacio de la Llave, en virtud de que las partes están obligadas 

a designar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede de este Alto 

Tribunal, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero4, y 55•  de la 

mencionada ley reglamentaria, así CO() :3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la citada ley. 

El Abogado General dependerá directamente del Fiscal General,  será el titular de lla Dirección General 
Jurídica y tendrá las facultades y atribuciones, que determinen esta Ley, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 
Reqiamento de la Ley Orqiánica de la Fiscalía General del Estado de Vracruz de lqnácio de la Llave 
Artículo 227. El Abogado General estará a lo establecido en el artículo 34 de la Ley orgánica, y tendrá las 
facultades siguientes: 
1. Representar legalmente El la Fiscalía General y a su titular, como apoderado general y consejero jurídico, 
quien tendrá las atribuciones inherentes a un poder general para pleitos y cobr4nzas,  con"todas las 
facultades generales y ain las especiales, que para su ejercicio requiera de cláusula. especial conforme a 
la Ley; 
II. Formular y contestar demandas, ofrecer pruebas y formular alegatos, preSentar recursos, promover 
amparos, en los asuntosen que la Fiscalía General o 'su titular sean parte; así com desistirse, transigir, 
comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, rscusar recibir pagos, y los demás actos que 
determine la Ley; (...) 
XVIII. Comparecer y representar a la Fiscalía General, ante las autoridades adminitrativas o judiciales, 
federales o estatales, en los juicios o procedimientos en que sea actora o demandada, o sede designe 
como parte, para lo cual ejercerá toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan a la 
Fiscalía; (...). 

2by Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II de Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias consitucionales: 	- 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4Artículo 4. Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los 
autos y recibir copias de traslado. 
5Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a SUS 

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las. notificaciones se hagan por, conducl:o 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a: 
firmar el acta c a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalntrente hecha. 
6Códíqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo,  305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar l casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o la las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7LLe 	de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema porte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del, presente Título, las controversias constituciónales y las acciones -de incc)ntitcionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 yll del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A;  
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códio Federal de Procedimientos Civiles. 
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No óbstarite, lo *ócedente s deséchar la 

presente controversia cohstitucional al advertirse que 

en la es pécie se actLa!iza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la citada 

normativa reglamentaria, en relación con el artículo 

105, fracción l, inciso 1), de la Constitución Federal, y los diversos 1 y 10, 

fracción 1, dJ la mencionada11\ Je que,, ffispécdvamente, establecen 

/ 

Artículo 19 Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VIII. En loscernás casos en cfúe la improçedencia'resulte de alguna disposición 

"Artíáuló 105.. La SupremCode de Justicié ¿e la Nación conocerá, en los 
términós'qu señaleía'léÇ. éinntaria; ¿e lo! asuntos si 	tes: 
1 pel las controversias constitucionales que, con exce.Ç 	de las que se 
rdfieran a la materia elector  al! se susciten entre ( ) 
1) Dos órganos constitucionales aótonomos, y ent'e uno de estos y el Poder 
Ejecitivo de ,¡a Unión o el Congresode la Unión so 	 a constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales Lo dispuest 
aplicable al, organismo ga'rnte qüe' ''.estabiere e 
Constitución' ( )" 
"Articulo {'La S'ijirema C&t&de%Justicia 	ación conocerá' y resolverá 
con base 	n las disposiciones del 'pres-p e Titulo, las controversias 
constitucionales y lasacciones de inconstitdcionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del articulo 105 de la. Cor titucion Po1 iica de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición 	e estáiá a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
"Artícü1ó.10;Tendrán el caráter, te parte .eftias..contrcversias constitucionales: 
1 Como actor, la entidad :'poder or. 1 no que promueva la controversia, ( )" 

De dichos preceptos se arriba a la nclusion que procede desechar 

la 	controversia contit 
k9 

nai 

manifiesto e indudable de improcedencia, en virtud de que la Fiscalía 

General del ~stade 	Veracruz de Ignacio de la Llave, carece 	de 

legitimación activa para promover el presente medio de control de 

coiistitucionIidad. 

• ,-- En efecto, la .Iegitimación • activa en la causa es la capacidad para 

promover la controversia constitucional, la cual deriva de lo previsto en el 

artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federal, por lo que se advierte 

que sólo las entidades, poderes u órganos a que se refiere dicho precepto 

pueden promover la controversia constitucional y, en el caso, la Fiscalía 

General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave promovente no 

constituye uno de esos entes u órganos primarios del Estado incluidos en 

ese precepto jurídico. 

siguiente: 

de esta Íey. 

1 presente inciso será 
artículo 6o. de esta 

lo 

1-1 
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Así, el artículo 25 de la ley reglamentaria de la rnateria establece que 

la demanda de controversia constitucional deberá desecharse si se 

encuentra un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; por su 

parte, el numeral 19 del ordenamiento invocado, lista algunolssupuestos de 

improcedencia de este medio de control constitucional y, epecíficamente, 

la transcrita fracción VIII estipula que las cáusales de Improcedencia 

pueden derivar de algún supuesto previsto en la propia lo:-¡y. 

Al respecto, este Alto Tribunal definió que las causas de improcedencia 

no sólo derivan de alguna disDosición de la propia ,ley reglamentaria, sino' 

también de la Norma Fundarnenl::al, por ser ésta la que delinea su objeto y 

fines10. 

Aplicadas las premisas anteriores, la presente controversia 

constitucional es improcedente y debe desecharse, porque el artículo 105, 

fracción E, de la Constitución Política de los Estados Únios Mexicanos 

dispone, expresa y específicamente, los su puestos en los que esta 

Suprema Corte puede conocer de las controversias conslitucionales, sin 

estar comprendida la hipótesis relativa al conflicto suscitado entre un órgano 

constitucional autónomo local y poderes del mismo Estado. 
1  

Del citado artículo dé la Constitución Federal se tiene qUe los incisos a) 

al j), establecen que podrán ser parte en una controversia constitucional, en 

términos çeneral€s, la Federación, las entidades federativas (incluida entre 

ellas la Ciudad de México), el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la 

Unión, cualquiera de las Cámaras de éste, la Comisión Permanente y los 

poderes de una misma entidad federativa. 

En ese contéxto, el inciso 1), de la fracción 1 de ese precepto prevé la: 

procedencia de las controversias constitucionales suscitadas entre dos órganos 

8Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante todo el escrio de demanda, ysi encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
9Véase la Tesis P.!J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, 

'
Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Torno XIV correspondiente al mes de octúbre de dos mil un, página ochocientas1 
tres, con número de registro 188643, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTffUCION4L. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA.". 
10Véase la Tesis P.IJ, 32/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Torno XXVII correspondiente al mes de junio de dos mil och9, página novecientas 
cincuenta y cinco, con número de registro 169528, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 19, FRACCIOl1 VIII, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR DE AL(UNA DISPOSICIÓN 
DE LA PROPIA LEY Y , EN TODO CASO, DE LA CONSTITÜCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 
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constitucionales autónomos; entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Congreso de la Unión, empero, esa 

porción normativa no indica, expresa y literalmente, el 

posible conflicto entre un órgano constitucional 

autónomo local y los poderes (ejecutivo, legislativo o 

misma índole. 

ntido se pronurjció.,el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver .el recurso de reclamación 28/2015-CA en 

sesión de dieciocho-de abril de dos mil diecisite,en el que consideró por 

mayoría de ocho votos11.»  qué. en-el casó no era posible realizar una 

interpretación exte'nsiv'adél 	tículo 105, fracción 1 inciso 1), de la 

Constitución Federal, pues del trabajo legislati 	'9e las reformas 

respectivas, s advierte que el Constituyente Permanente solo considero 

- n la lgitirnacion .para promover una 	versia constitucional a 

1 IlsÇ4, 	I llILILULJ 1 	UI 4I U 	I 	i_' 	L'IUI 	y 	i LjU 	tdJIL 	I 

••: 	•' 	•'• 

artículo '6 contitucionáI,es decir al lnstitúto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la .lnormación yrotecció 4)atos Personáles; precisando que 

éstos únicamnte pueden. Impuenar, actos de otro órgano constitucional 

autónomo y'de ,los poderes Ejep Federal y dl Congreso de la Unión.  

Cabe señalar que,Jetómando las, raionedadas en la citada sesión del 

Tribunal Pleno, la PrimCala resolviÓ la controversia constitucional 

51/2015, en la cual fue instructor el Ministro José Ramón Cossío Díaz, así 

como los recursos -clamación 23/2016-CA, 30/2016-CA y 50/2018- 

CA 12,  siendo ponentes Is Ministrós Jorge Mario 'Pardo Rebolledo y Arturo 

ZaId ívar Lelo de Lárre'á,"respectiva'nente. 

1'Dicha mayoría se conformó por los votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Margarita Béatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña 
Hernández,, Eduarco Medina Mora 1., Alberto Pérez Dayán, Jorge Mario Pardo Rebolledo, así como 
del Presidente, Luis María Aguilar Morales. 
Precisando que el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, consideró que los Tribunales Electorales no son órganos 
constitucionalmente autónomos, señalando que así se había determinado en las acciones de 
inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 62/2015. 
Por otra parte los M!nistros  José Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, sostuvieron que sí 
se actualizaba el irJciso 1) aludido, e incluso podría encuadrársele en el inciso h), que dice que la 
controversia será procedente ente: h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la 
constitucionalidad d9 sus actos o disposiciones generales,". Con independencia de que la causa de 
improcedencia no era manifiesta e indudable. 
12La controversia donstitucional 51/2015 y los recursos de reclamación 23/2016-CA, 30/2016-CA y 
50/2018-CA fueron esueltos por la Primera Sala de este Alto Tribunal, por mayoría de tres votos a favor 
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judicial) de esa 

En este s 

organismos autónomos  corho la Comisión Federal r  de Competencia 

I-,e' '.1 rI que establece ..sl.-. 1 I..- ,.. rriAmi, 	I '1 	+i+t..i+ 	r1erI 	'TI? Económica, 
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Finalmente, cabe señalar que la improcedencia también se actualiza 

porque la demanda de controversia constitucional es planteada por la 

referida Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

contra los poderes Legislativo y Ejecutivo,, así corno 'otra autoridad 

dependiente del indicado Poder Ejecutivo cié la entidad, situación clue: 

corrobora la falta 'de legitimacióni, ya que según lo establec do en el citado 

artículo 1105, fraccióni II, de la Constitución Federal, en cas de tratarse de: 

un órgano constitucional autónomo, la demanda deberá ser promovida 

contra actos de: a), otro órgano,  constitucional a.utónom; b) el Poder, 

Ejecutivo de la Unión; o c) el Congreso de la Unión. 

Por los motivos expuestos, síri prejuzgar repecto de la 

constitucional ¡dad o inconstitucionalidad de los actos impugnados, se' 

advierte que la Fiscalía General del Estado dé Veracruz de Ignacio de la 

Llave no cuenta con la legitimación activa requerida para iniciar este medio: 

de control constitucional, por lo que se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en  el artículo 19, fracci.ór VIII, de la ley. reglamentaria de la rnateria, 

en relación con el artículo 105, fracción 1, de l Constitució n Federal, y los 

diversos 1 y 10, fracción ,  1, (¡ella invocada ley, la cual es manifiesta e 

indudable, en virtud de que se deduce de la lectura 'integral de la demañcla,: 

y al estar prevista a nivel constil::ucional y legal, no permitiría arribar a ura 

conclusión diversa aun cuando se instaurara el procEdimiento y se 

aportaran pruebas, siendo aplicable, al respecto, la 'tesis siguiente: 

"CONTROVERSIA WNSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHÁMIENTO DE 
PLANO Si LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA áUESTIÓN DE 
DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la 
sola lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que 
impiden la procedencia ' de la controversia constitucional y que, por sus propios 
caracteres, no son desvirtuables con su tramitación pues nada de lo qe se arguya o 
pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe •consider-arse 
notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla de plano."13  

En este orden de ideas, como se adelantó, lo conducente es desechar 

este asunto al actualizarse el supuesto de improcedenqia previamente  

al:udido. 

Por lo expuesto y fundado, se 

de los Ministros Jorge 
Hernández. Votación en contra de los Ministros «José Ramón Cossío Díaz y Arturo ZE 
13Tesis P. 1.XXII2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fe 
Tomo XX correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento 
de registro 179954. 	. 	 . 

6 

Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 	Norma Lucía Piña 
Idivar Lelo de Larrea. 

E

e

intidós, 
ración y su Gacel:a, 

con núrn€ro 
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ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y 

manifiesta improcedencia-, la demanda presentada en 

vía de controversia constitucional por el Abogado 

General de la Fiscalía General del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en representación de su titular. 

SEGUNDO. Una vez qiecause; estado este auto, archívese el 

CONTROVERSIA  CONSTITUCIONAL 2241t1á' 

expediente como asurtoconcluido. . \ \ 
NOTIFIQU ESE -Por lista y por oficio a la-Fiscalía General del Estado de 

Veracruz de Ignacio deia' Llave,'por esta ocasión en su residencia oficial. 

En ese orden de ide,reriítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de' Correspondencia Cornun 	os Juzgados de 

Distrito en el Estado de Veracruz deignacio de -la Llave con residencia en 

la Ciudad de'Xalapa, por conducto del MINCJN, regulado en el  

o 1212014,,a fin de que genere: la boleta de turno  
• - 

que le corresponda y la envíe al'orcianor 	cional en turno a efecto de 

que, de conformidad,.con. lo dispuesto eríios artículos 15714  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial 	la Feión, 4, párrafo pri'mero15y  516 de  

la ley regla entaria dé la materia, lleve a cabo la diligencia de 

notificación iór oficio a la 1 	is alía General del Estado de Veracruz 

de Iqnacio de láLlaveen suresidenciaóficiaI, de  lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligenci 	que para Íos efectos de lo previsto en los 

artículos 29817 y 29918 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

14 Ley Orqánica del Poder Judi ¡al de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de as oficinas de la Suprema Corte de Jústicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal sé llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

!_ev Req lamenta ría deias.Fracciones 1 y II del Artículo :105 de la Constitución Federal- 

	

, 	. 
Artcúlo4. -Las reoludionésdeberárinotifiarse al día siguiente alen que se hubiesen pronuiciado 

	

1 _ 	1 	 i_. 	b • 	_..- •- 	.• 	- 	. 	. 	- 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
16Artículo 5. Las 	rtes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o ugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a rec bir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
17Códiqo Federal d Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, debern encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su'Jiez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
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CONTROVERSIA CQNS TTUCIONAL_224/2018 

   

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor pú juco responsable de su 

remisión por el MIINTERSCJN, hace las veces del desacho número 

96012018, en términos del artídUlo 14, párrafo p rirnero19,  del citado Acuerdo 

General Plenario 1212014, por lo que s.e,  requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labors de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva deLidamnte diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Mínistio Instructor Alberto Pére Dayán, quien 

actúa con LeticJzrnán Miranda, Se&etaria de laSeccij5n ce Trámite de 

Controversia Cons)iW.. . ales y de Acciones de lncdpstjucionalidad de la 

de este Alto Tribalf que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de enero dedos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto PéIjez Dayán, en la controversi constitucional 
22412018, promovida por la Fiscalía Gneral del Estao de Veracruz de Ignacio de la 

l;\. Const 
B2 	
)  

La Suprema Corte de justicia puede encomridar la práctica d todaHclase de diligenas acualcjuier 
autoridad judicial de la República, autorizándcla para dictar las resoluciones que sen necesarias para la 
cumplimentación. 

18Artículo :299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que causa estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, enningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
19Acuerdo Genera' Plenarío 12/2014 	 . 
ÁrtcúIo 14. Los envíos de información realizados poi conducto de este submódülo del MINTIERSCJN 
deberán firmarse elec&ónicamente, en la inteligencia ce que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso q) del AGC 1/2013 si se trata de acuerdos,'actas o razonesemitidas jo  generadas con la 
participación de uno o n'jás servidores público de la SCJN o del iespectivo órgano urisdiccional del PJF,. 
si se ingresan en documlento digitalizado cuyo, original contenga las  firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la dl servidor público rsponsable de remitii 
dióha información; en la inteligenia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde  a sij original. (...). 
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